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(FORMATO 2: ACTA CIRCUNSTANCIADA)

ACTA CIRCUNSTANCIADA MEDIANTE LA CUAL SE HACE CONSTAR LOS HECHOS RESPECTO A (1) PARA CONOCIMIENTO DE LA CONTRALORÍA INTERNA DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. --------------------------------------------------------------------
	

En la Ciudad de México, siendo las (2) horas del día (3) de (4) de (5) se reunieron en las oficinas que ocupa la (6) sita en (7), el/la C. (8), con motivo de la (9) de que fue objeto para (10), con fecha (11), quien hace de conocimiento de la Contraloría interna del Instituto Electoral de la Ciudad de México, la falta de formalización  del Acta Administrativa de Entrega Recepción (1), por lo que se levanta la presente acta circunstanciada dada la imposibilidad por parte del/de la C. (12), entonces (13), toda vez que (14). Intervienen como testigos de asistencia el/la C. (15) y el/la C. (16), manifestando el primero prestar sus servicios en (17), como (18) quien se identifica con (19) y tener su domicilio en (20); el segundo manifiesta también prestar sus servicios en (17), como (18) quien se identifica con (19) y tener su domicilio en (20). ---------------------------------------

------------------------------------------------------------ HECHOS ------------------------------------------------------

Se harán constar los hechos que no permitieron llevar a cabo el Acta Administrativa de Entrega-Recepción (21). ----------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------CIERRE DEL ACTA -------------------------------------------------

Previa lectura de la presente y no habiendo más que hacer constar, se da por concluida a las (22) horas del día (23) firmando para constancia en todas sus hojas los que en ella intervinieron. ---- 

	
Persona Servidora Pública que elabora el acta



__________________________________

	(8)

	
Testigo


__________________________________
	
Testigo 


__________________________________

	(14)
	(15)
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(24) La presente foja corresponde al Acta Circunstanciada de (1) celebrada a las (3) horas del día (4) de (5) de (6).
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[bookmark: _Hlk208229268]INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DE LA GUÍA PARA LA ELABORACIÓN DEL ACTA ADMINISTRATIVA CIRCUNSTANCIADA

Numeral / Datos que deben incorporarse y lineamientos complementarios

(1) Denominación del acto o circunstancia que se quiere hacer de conocimiento de la Contraloría Interna: la falta de formalización del Acta de Entrega-Recepción por parte de la persona servidora pública saliente una vez vencido el plazo legal; la ausencia de la persona servidora pública obligada a formalizar el acta por causa de fuerza mayor, tales como fallecimiento, incapacidad física o mental, prisión preventiva, entre otras; la comisión a otra área sin que ello implique la separación del cargo; la designación de una persona servidora pública para ocupar un cargo o plaza de forma temporal o definitiva; o bien, la modificación del nombre del cargo o de las funciones como resultado de una reestructuración administrativa.

(2) Hora en la que se inicia la redacción del acta.

(3), (4) y (5) Día, mes y año en que se desarrolla el Acta Circunstanciada.

(6) Denominación del área de adscripción que corresponda: Presidencia del Consejo General, Oficina de la Consejería Electoral, Secretaría Ejecutiva, Secretaría Administrativa, Direcciones Ejecutivas, Unidades Técnicas, Direcciones Distritales, Contraloría Interna, Unidad Técnica Especializada de Fiscalización y demás áreas que por la naturaleza de sus funciones deban cumplir normativamente con un proceso de entrega recepción.

(7) Domicilio de la Unidad Administrativa a la cual se encuentra adscrito el empleo, cargo o comisión: Presidencia del Consejo General, Oficina de la Consejería Electoral, Secretaría Ejecutiva, Secretaría Administrativa, Direcciones Ejecutivas, Unidades Técnicas, Direcciones Distritales, Contraloría Interna, Unidad Técnica Especializada de Fiscalización y demás áreas que por la naturaleza de sus funciones deban cumplir normativamente con un proceso de entrega recepción.

(8) Nombre completo de la persona que realiza el Acta Circunstanciada, pudiendo ser: aquella que ostente un cargo que no le fue entregado formalmente a través de un Acta de Entrega-Recepción; la persona titular del área, en caso de fallecimiento de quien debió formalizar un Acta de Entrega-Recepción, o sobrevenga alguna enfermedad o circunstancia que imposibilite a la persona obligada a presentarse en el acto de entrega-recepción; la persona comisionada a otra área sin separación de su cargo; la persona comisionada para recibir un cargo, a la que se le asigne la ocupación temporal o definitiva de esa plaza; y la persona que ostente un cargo cuyo nombre o funciones originales hayan sido modificados por una reestructuración administrativa, entre otras causas. 

(9) Se utilizará el término que corresponda: Para el nuevo titular ya nombrado empleo o cargo se usará la palabra "Designación" y en caso de que sólo sea comisionado para recibir el empleo, cargo o comisión se usará la palabra "Comisión".

(10) Se utilizará el término "Ocupar" en caso de haber sido electo o nombrado titular del empleo, cargo o comisión; o bien el término "Recibir" para el caso en que sólo haya sido comisionado para la entrega -recepción.

(11) Día, mes y año a partir de los cuales surte efecto la elección, el nombramiento o la comisión de la persona servidora pública entrante.

(12) Nombre completo de la persona que se encuentre imposibilitada para entregar el empleo, cargo, comisión o conclusión de las actividades encomendadas. 

(13) Denominación oficial empleo, cargo, comisión o conclusión de las actividades encomendadas, de que se trate.

(14) Señalar la causa por la cual se configura la imposibilidad (por fallecimiento, incapacidad física o mental, o por otra cualquier causa mayor que lo justifique) de la persona servidora pública a la que le corresponde la obligación de realizar la entrega recepción del empleo, cargo, comisión o conclusión de las actividades encomendadas. 

(15) y (16) Nombre completo de los testigos de asistencia. 

(17) Área donde presta sus servicios la persona servidora pública que interviene como testigo de asistencia.

(18) Denominación del empleo, cargo o comisión del testigo. 

(19) Denominación y Número de referencia de la Identificación Oficial vigente que se presenta en la Entrega–Recepción (Credencial para Votar, Pasaporte, Cédula Profesional y/o Credencial Institucional), de la cual deberá agregarse copia simple para constancia en el Acta.

(20) Domicilio del testigo que deberá ser personal en activo en el IECM (puede ser particular o laboral).

HECHOS

(21) Dejar constancia de los hechos que impidieron llevar a cabo la formalización del acta entrega-recepción, de manera detallada; haciendo constar el inventario físico de todos los asuntos, expedientes y recursos humanos, materiales y financieros que se localizan en el área, así como del estado en que se encuentran. 

CIERRE DEL ACTA

(22) Señalar la hora en que concluye el acta circunstanciada.

(23) Día, mes, y año en que concluya el acta circunstanciada.

(24) Cuando el apartado de firmas quede en hoja separada del Acta Administrativa Circunstanciada, se debe establecer la leyenda correspondiente.
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Somos Un Instituto de Calidad

En el Instituto Electoral de la Ciudad de México estamos comprometidas y comprometidos a administrar elecciones
locales integras; conducir mecanismos de participacién ciudadana incluyentes, y promover en las y los habitantes de
la Ciudad de México la cultura democratica, la participacion y el ejercicio pleno de la ciudadania, en apego a los principios
rectores de la funcion electoral, cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarios y mejorando continuamente la

eficacia de nuestro Sistema de Gestion de Calidad Electoral.

e,

yicang

W

@\(\ad Labo





image3.png
ir PRESUPUESTO
PARTICIPATIVO

%
N/
\J ANOS




image4.svg
                                            


image5.jpeg
Somos un Instituto de Calidad

En el Instituto Electoral de la Ciudad de México, estamos comprometidas y comprometidos a administrar elecciones
locales integras, conducir mecanismos de participacion ciudadana incluyentes, y promover en las y los habitantes de
la Ciudad de México la cultura democratica, la participacion y el ejercicio pleno de la ciudadania, en apego a los
principios rectores de la funciéon electoral, cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarios, y mejorando
continuamente la eficacia de nuestro Sistema de Gestion Electoral.




